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Resumen


El trabajo muestra algunas de las principales conclusiones aproximativas de la tesis de maestría 
que trata sobre las principales discursividades en torno a la formación de docentes de educación 
física en Uruguay entre los años 1874 y 1948. También se presentan las principales líneas de 
productividad discursiva en relación al currículum y a la enseñanza en las cuatro modalidades de 
formación encontradas en esa delimitación temporal. La perspectiva teórica y metodológica 
seleccionada se basa en las afectaciones a la teoría de la enseñanza del análisis del discurso de 
Pêcheux (1990), y la mirada arqueológica y la noción de «gubernamentalidad» de Foucault (2007, 
1981 y 1976, fundamentalmente). Entre los principales hallazgos se destaca que, a la inversa de los 
países del norte, en Uruguay la educación física se despliega, fundamentalmente, a partir del 
desarrollo de su sistema educativo. La influencia del movimiento de Asociaciones Cristianas de 
Jóvenes norteamericano en el proceso gestacional de la educación física en Uruguay fue importante 
y mayor que en otros países del continente. La configuración tecnicista en el campo del currículum 
es la que adquiere mayor presencia en esta formación y se entrelaza, con diversos énfasis, con la 
normalista. La formación de docentes de educación física se acerca más a una discursividad 


1 Este trabajo se enmarca en las líneas de investigación: «Políticas educativas, currículum y enseñanza» y «Enseñanza 
Universitaria» del Depto. de Enseñanza y Aprendizaje del Instituto de Educación de la FHCE-Udelar y «Políticas 
Educativas, cuerpo y currículum» del Dpto. de Educación Física y Prácticas Corporales del Instituto Superior de 
Educación Física (ISEF) de la Udelar.


2 Magíster en Enseñanza Universitaria por la Udelar. Directora del Departamento de Educación Física y Prácticas 
Corporales y de la línea de investigación Políticas educativas, cuerpo y curriculum del ISEF – Udelar. Docente del 
Departamento de Enseñanza y Aprendizaje del Instituto de Educación de la FHCE-Udelar.
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normalista que universitaria pero también tiene algunos aspectos que la distancia de ambas. La 
configuración psicológica que colonizó rápidamente el campo de la enseñanza normalista, tuvo una 
entrada más tenue en la formación de docentes de educación física. 


Introducción


En este trabajo presentamos algunos de los principales hallazgos de la tesis de maestría titulada: 
«Cuerpo y currículum: discursividades en torno a la formación de docentes de educación física en el 
Uruguay (1974 – 1948)»3. 


La tesis fue abordada desde dos perspectivas teóricas con tradiciones y trayectorias divergentes: 
las afectaciones teóricas a la teoría curricular y a las teorías sobre el cuerpo del análisis de discurso 
de Pêcheux (1990), y la noción de gubernamentalidad de Foucault (2007, 1981 y 1976) a través del 
abordaje de algunos de sus seguidores que indagan sobre la historia de la educación del cuerpo. 


Se identificaron cuatro modalidades de formación y diferentes registros discursivos que dieron 
cuenta de las variedades de sentido que se otorgaron a la formación de docentes de educación física 
en el período abordado.


En la primera modalidad, la preparación no era específica del campo de la educación física sino 
que se formaba a los «maestros» de los institutos normales. Las principales referencias discursivas 
que abonaron a esta formación son las analizadas a través de los textos de José Pedro Varela4 y de 
Alejandro Lamas5. 


La segunda modalidad, consistió en la formación de «maestros de educación física» mediante 
cursos intensivos en el seno de la CNEF6, desarrollados entre los años 1920 y 1936). Las principales 
referencias discursivas de esta modalidad fueron analizadas a través de textos escritos 


3 Maestría desarrollada en el marco del Programa de Especialización y Maestría en Enseñanza Universitaria del Área 
Social y de la Comisión Sectorial de Enseñanza de la Universidad de la República 


4 Es considerado «el fundador de la escuela estatal ‘civilizada’» (Barrán, 1994, p. 91).
5 Dentista, en 1905 inició sus tareas como ‘Profesor de Gimnástica’ en las escuelas públicas de Montevideo. Escribió 


varios textos sobre educación física y gimnasia escolar y otros sobre la difusión del saber médico en el sistema 
educativo (maternología, higiene, puericultura, disciplina escolar, etc.). A partir del año 1908 y por breve tiempo se 
encargó del dictado de clases de gimnasia en los institutos magisteriales. Dictó varias conferencias sobre estos 
temas.


6 Comisión Nacional de Educación Física, fue la primera institución creada en el país para la organización y 
promoción de todo lo referente a la «cultura física». Fue creada el 7 de julio de 1911, por medio de la Ley Nº 3.798, 
en la cual también se crean los Juegos Atléticos.
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fundamentalmente, por Jess T. Hopkins7, Julio J. Rodríguez8 y los presentes en la revista Uruguay-
Sport, dentro de los que destacamos los producidos por Francisco Ghigliani9. 


La tercera modalidad consistió en la formación de «directores de educación física» en el Instituto 
Técnico de la Federación Sudamericana de ACJ10, creado en 1922.


La cuarta modalidad consistió en el Curso de formación de «profesores de educación física» 
desarrollada, a partir de 1939, en el marco de la CNEF, la primera con reconocimiento del título por 
parte del Estado. 


Si bien las modalidades fueron presentados con cierta sucesión temporal, lejos de pretender 
hacer una historización centrada en el discurso de los grandes hombres, se analizaron las diferentes 
discursividades allí implicadas. En este sentido, este trabajo no es un estudio historiográfico, lejos de 
pretender serlo, lo que buscó fue el análisis de los principales discursos de época. Lo central está 
puesto en las discursividades, en los quiebres discursivos y no en los cortes temporales11.


Lejos de querer mostrar una masa argumentativa homogénea en las cuatro modalidades de 
formación y en los diversos registros discursivos de sus formadores e impulsores, intentamos 
mostrar sus continuidades y rupturas, sus diferentes matices, reticulaciones, solapamientos y fisuras. 


Configuraciones discursivas sobre el currículum y la enseñanza


En relación a las configuraciones discursivas sobre el currículum y la enseñanza que matrizaron 
las cuatro modalidades de formación, podemos decir que en la primera modalidad —la que se 
encargaba de la formación de los maestros normalistas—, se presentan las primeras configuraciones 
de un currículum psicologizado, ya que tanto en la propuesta de Varela, en la del Congreso, como en 
el Programa de 1910 la formación del maestro debía brindar elementos para conocer la psicología 
del niño; el énfasis estaba puesto en la concepción de desarrollo y los procesos evolutivos allí 


7 Misionero norteamericano en Latinoamérica, maestro de educación física por la universidad de Springfield College 
de la YMCA norteamericana, primer Director Técnico de la CNEF desde donde impulsó la creación de las plazas de 
deportes de la CNEF en su primera década de existencia y encargado del primer curso intensivo de formación de 
maestros de educación física en el año 1920. 


8 Director Técnico de la CNEF entre los años 1920 y 1960. Seleccionado por Jess T. Hopkins entre los líderes 
asociacionistas para estudiar en Springfield College de la YMCA en EEUU donde se recibió de bachiller en 
Educación Física. Estuvo a cargo desde el año 1922 de los cursos de maestros de Educación Física y luego del Curso 
de Profesores de Educación Física del año 1939. 


9 Fue doctor en medicina, dirigente de varios clubes de Montevideo. A partir de 1915 fue miembro de la CNEF, que 
lo nombró presidente de la Federación Deportiva Uruguaya hasta 1918, desde donde fundó y presidió las 
federaciones de básquetbol, atletismo, voleibol y natación. Fue diputado por el batllismo mientras siguió siendo el 
Secretario de la CNEF, desde donde se hizo cargo de la dirección de la revista Uruguay-Sport. En 1922 fue 
representante uruguayo del Comité Olímpico Internacional en los Juegos Latinoamericanos de Río, de 1922. A fines 
de ese año dejó su cargo en la CNEF (Gomensoro, 2004: 5-7).


10 Asociación Cristiana de Jóvenes.
11 Busca percibir la singularidad de los sucesos, no se opone a la historia, sino al despliegue metahistórico de las 


significaciones ideales, a la búsqueda del «origen» y de una esencia (Foucault, 1992: 7-11).
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implicados. El método era visto como la mejor intervención en los procesos del alumno. Si bien no 
figuraba en su formación una materia específica denominada Psicología, esta formaba parte del 
programa de Pedagogía. En los discursos analizados, como en el discurso de Berra, por momentos 
no había diferencias entre educación e instrucción, ya que la segunda cada vez se distanciaba más de 
una didáctica comeniana (Bordoli, 2005), centrada más en la transmisión del conocimiento por 
parte del docente que en los procesos de aprendizaje del alumno, y se comienza paulatinamente a 
dar mayor importancia a que el maestro disponga de los mejores métodos para desarrollar los 
diferentes tipos de ideas en el alumno. En relación a la configuración psicológica, se da un cierto 
quiebre discursivo a partir de las restantes tres modalidades de formación que son las que forman 
un personal especializado en educación física. Aquí pareciera que lo psicológico, si bien está 
presente, no adquiriera tanta relevancia como en la formación de maestros o estuviera resignificado 
en un discurso donde la ejecución técnica y el tecnicismo adquirieran mayor relevancia12. A esta 
diferencia entre la formación de maestros y la de docentes de educación física la podemos apreciar 
en la cuarta modalidad —la del Curso del 39—: aquí la proporción de materias dedicadas al área de 
ciencias de la educación, a las psicologías y a la práctica docente es mucho menor que en la 
formación de maestros del mismo año. La entrada de las psicologías y las pedagogías como 
especificación curricular a la formación de los profesores de educación física se da en forma tenue 
en el período analizado. Esto no implica que no hubiera una pedagogización de la educación física y 
del cuerpo, pero no provenía tanto del despliegue del campo de las ciencias de la educación al 
interior del currículum sino de los modos de circunscribir marcas y gestos en los cuerpos, desde un 
higienismo y una ortopedia desplegados sobre ellos. En este punto podemos, quizás, decir que más 
que una enseñanza del cuerpo, la educación física se constituyó —como su nombre lo indica— en 
una educación en aquellas cuestiones relativas al gobierno de los cuerpos de los individuos y de las 
poblaciones que la distancian de la posibilidad de un saber del cuerpo.


La discursividad tecnicista es la que adquiere mayor relevancia en la configuración de la 
formación de docentes de educación física y está presente, con diferentes matices, en las tres 
modalidades específicas de esta profesión. Esto se debe, en gran medida, a la influencia que tuvo 
Estados Unidos —donde esta discursividad curricular se ha acuñado con más fuerza— en las tres 
modalidades de formación, a través fundamentalmente de la figura de Hopkins, principal 
representante en nuestro país del movimiento asociacionista norteamericano. Figuran en sus mallas 
curriculares asignaturas dedicadas a las ciencias de la administración, siendo mayor en la modalidad 
impartida por la ACJ, donde los aspectos empresariales y de gestión, dirección, organización son 
más prominentes, frente a los pedagógicos. En esta formación, en tanto la ética protestante se 


12 En cierta medida la discursividad tecnicista y la psicológica se hacen una en un lugar: en ambas la relación entre la 
enseñanza y el aprendizaje es lineal y pierden sus lugares, en tanto el maestro es el que interviene en los procesos del 
alumno —en nuestro caso, en los procesos de aprendizaje de las técnicas corporales—. Por otra parte, en ambas, la 
concepción de sujeto es uno, psicológico, dueño de sí mismo y, por lo tanto, puede controlar, intervenir y evaluar 
los procesos del alumno.
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identifica con el espíritu del capitalismo (Weber, 2004), el director físico debe aprender a 
administrar, dirigir más una empresa que una institución educativa. Este aspecto es una 
característica que diferencia esta formación de la de los cursos intensivos y el Curso del 39, ofrecidos 
por la CNEF. La ACJ, a diferencia de la CNEF, se estructuró como una empresa que debe «reclutar» 
socios y autosustentarse financieramente a través de múltiples modos, hasta realizando campañas 
financieras; por el contrario, en la CNEF, como institución del Estado y sin una dirección pautada 
por la ética protestante estadounidense, estos aspectos no se presentaron en forma tan acentuada. 
Esta podría ser una de las razones de la diferencia en los modos de nombrar a cada formación —una 
de director y las otras de maestro o profesor de educación física.


En las tres formaciones se le otorgaba mucha importancia a las horas dedicadas a «la parte 
práctica» o ejecución de ejercicios, en el entendido de que el futuro maestro, director o profesor 
debía ser un buen ejecutor o modelo de los diferentes ejercicios físicos. El énfasis y casi la 
exclusividad estaba más puesta en la ejecución técnica de los diversos ejercicios gimnásticos, 
atléticos y deportivos que en los modos de enseñanza de éstos. En las asignaturas «prácticas» del 
Curso del 39 los futuros profesores eran evaluados según pruebas de rendimiento cuantitativas de 
ejecución técnica en base a la conquista de marcas. La proeza atlética, el estudio detallado de las 
técnicas corporales en base a los récords, la historia de los campeonatos, delimitaban y prescribían 
determinados modelos a copiar e imitar. Desde esta lógica, el futuro profesor se convertía en un 
atleta, competidor, gimnasta y deportista. El énfasis estaba más puesto en la educación del cuerpo de 
los maestros, directores, profesores que en la preocupación por la enseñanza de esas técnicas 
corporales. En el cuerpo rendimiento, máquina, de la fisiología es imposible pensar en una relación 
con el saber, sino en un conocimiento del y sobre el cuerpo que remita a la reproducción de técnicas 
corporales de los campeones.


Discursividades en torno a la formación de docentes de educación física 


En las cuatro modalidades de formación, la discursividad normalista estaba presente con diversos 
grados y énfasis, y se articulaba con las discursividades tecnicista y psicológica anteriormente 
explicitadas. En la primera modalidad, en tanto la «gimnástica» era llevada adelante por los 
maestros normalistas, esa discursividad se presentaba en forma prominente. El maestro configurado 
tanto a partir de los escritos de Varela como los del Congreso Pedagógico de 1882, se acercaba a la 
figura de un apóstol que se ocupaba de las cuestiones relativas al gobierno de las poblaciones. El 
énfasis estaba puesto en los atributos morales y religiosos, produciéndose lo que Foucault denominó 
«poder pastoral» (Foucault, 2006), que configuró al interior de la escuela un discurso impregnado 
en una relación de amor y cuidado, de entrega del maestro hacia al alumno. La pastoral cristiana, 
lejos de haber sido desplazada por los procesos de secularización, tiene una presencia importante en 
las instituciones modernas. Los procesos de secularización implicaron la reformulación de los 
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mismos principios pero en un nuevo envase: el laico. En la tecnología pastoral, el maestro y el 
médico sustituyeron en parte al cura, la psicología a la teología, el dualismo cuerpo-mente al 
cuerpo-alma. Pero esta figura también está presente en la segunda, tercera y cuarta modalidad de 
formación con diferentes énfasis y articulaciones con la discursividad tecnicista. Aunque un poco 
menos prominente que en la primera modalidad, en la segunda modalidad, la figura del maestro de 
educación física apóstol, y las características de entrega y misión de su tarea son centrales y se 
contraponen, en cierta medida, a una matriz profesionalista. En el programa de las universidades 
norteamericanas el «director físico» era identificado más a un profesional, a diferencia de Uruguay, 
donde la discursividad pedagógico-normalista era mayor frente al economicismo-administrativo 
norteamericano. 


En estos primeros años de su forjamiento, la educación física se configura más que como una 
profesión como una vocación. Para el caso de la formación de docentes de educación física, el 
discurso médico higienista era el sustento del discurso normalista. En este entramado, la educación 
física se constituía como una educación más que como una enseñanza, más cercana a la regulación 
de las poblaciones que a la producción de conocimientos y las dinámicas que ello implica; más 
nucleada en torno a aspectos prescriptivos y prácticos que epistémicos. Así, el carácter instrumental 
y tecnológico de la educación física se aleja de cierta posibilidad de constituirse como ciencia. 


Por otra parte, la formación desplegada en las cuatro modalidades es más cercana a la formación 
básica que a una universitaria. La edad y estudios básicos exigidos para su ingreso que no requerían 
estudios preparatorios terminados, la organización escolar de sus currícula, el asignaturismo y la 
ausencia de referencias teóricas a autores en los programas hacían que las cuatro modalidades 
estuvieran alejadas de la discursividad universitaria.


En relación a la tensión discursividad normalista-discursividad universitaria, es necesario aclarar 
que esta tensión no sería tan radical en tanto al interior de las universidades podemos encontrar 
variadas discursividades (Behares 2011), con una tensión entre lo profesional y lo académico. En el 
primer caso, el centro se configura en torno a la formación de profesionales y en el segundo en 
torno a la producción de conocimiento. En este sentido, se podrían establecer una serie de 
articulaciones y puntos de cruce entre la discursividad normalista y la profesionalista, en tanto 
ambas no tienen como preocupación central la investigación y desarrollo de conocimiento. Las tres 
modalidades de formación de docentes en el campo específico de la educación física dedicaban, con 
diferentes énfasis, horas a la «práctica docente» o «trabajo práctico»13. En la formación de los 
directores de educación física del Instituto Técnico de la ACJ esto se daba de forma más acentuada. 


13 El término «práctica docente» es utilizado en el Curso del 36 y del 39; «trabajo práctico» es utilizado en la carrera de 
Director Físico de la ACJ. Esta diferencia, en cierta medida, marca un énfasis más acentuado hacia la docencia en el 
primero y hacia lo administrativo y gerencial en el segundo.
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La formación de los docentes de educación física se acerca más a una discursividad normalista 
que universitaria pero también tiene algunos aspectos que la distancian de ambas. La mirada 
psicológica-pedagógica que colonizó rápidamente el campo de la enseñanza normalista y demoró su 
entrada en la enseñanza universitaria hasta cercanos los 80 (Behares, 2011), también demoró su 
entrada o quizás fue más tenue en la formación de docentes de educación física. Como ya 
señalamos, la carga horaria destinada a las psicologías y pedagogías es mucho menor que en la 
formación magisterial.


Pareciera que el núcleo duro de esta formación hubiera pasado por los aspectos de ejecución 
técnica de las diversas prácticas corporales, y el énfasis estuviera puesto en el rendimiento, ejecución 
y reproducción de los modelos de los recordistas en los diversos deportes y disciplinas gimnásticas. 
La relación del sujeto con el conocimiento, en este caso su experiencia corporal, es representable, 
reproducible según el modelo. Desde la lectura de los programas, pareciera que no hubiera otra 
posibilidad de una experiencia corporal ligada a la relación con el saber, con la producción de otros 
movimientos, gestos, técnicas corporales14. 


La extensión era presentada fundamentalmente en la modalidad de la ACJ, pero esta era 
entendida como trabajo social y de servicio a la comunidad. Esta se distanciaba de la posibilidad de 
articulación con la investigación en tanto esta función no estaba integrada a las dinámicas de los 
formadores.


En las discursividades profesionalista, normalista y tecnicista, el problema de la enseñanza se 
trataba en términos instrumentales y pragmáticos; no así en la discursividad académica, donde las 
cuestiones relativas al conocimiento y sus relaciones con el saber ocupaban un lugar principal.


En relación a las características del docente formador de estas modalidades de formación, 
podemos decir que, lejos de ponerse el énfasis en la enseñanza e investigación, pareciera que su 
función principal fuera la de reproducir las técnicas corporales y los aprendizajes adquiridos en su 
experiencia laboral. Este tipo de docente de formación terciaria se acercaba a la docencia más que 
nada como un trasmisor y reproductor de técnicas corporales y no estaba dentro de sus aspiraciones 
ni posibilidades la producción de conocimiento. La enseñanza fue entendida como un campo de 
instrumentación de técnicas a ser aprendidas por sus estudiantes. El énfasis del docente formador, 
lejos de girar en torno al saber y a la creación de nuevos conocimientos, estuvo puesto en el 
aprendizaje corporal de sus estudiantes y en sus resultados, por eso es posible medir sus 
rendimientos, controlar e intervenir en el cuerpo y la mente del otro. Pareciera que no quedaba 
lugar para una relación con el saber, la dinámica es cognitiva y su correlato, lo corporal orgánico. 


14 Desde nuestra perspectiva de análisis la experiencia corporal escapa a la reproducción, hay una dimensión de ella, lo 
pulsional, que excede a cualquier intento de reproducción completa, que tiene algo inaprensible para sí (Rodríguez 
Giménez, 2007).
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Desde estos presupuestos era imposible pensar en las dinámicas del saber-conocimiento propias de 
una discursividad académica.
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Presentación


Si bien, en la enseñanza universitaria la temática sobre la tutoría u orientación no ha 
sido, en términos generales, tratada explícitamente, hoy presenciamos un progresivo 
interés por dicha temática2. Es más, la tutoría es una cuestión clásica y moderna y «en la 
actualidad ha adquirido una cierta importancia como función clave de la relación 
docente-discente» (Lázaro Martínez, 1997, p. 235). Incluso, se considera que todo 
profesor universitario, si realmente cumple con su función, se convierte en el «guía 
ejemplar de sus alumnos» (Ibíd., p. 234). 


La tradición universitaria ha ofrecido determinados modelos de enseñanza y por lo 
tanto modelos de profesor. Uno de ellos es el que proviene de la tradición germánica, en 
el que «las funciones de la universidad están centradas en la estructura de la ciencia y de 
los conocimientos». El rol del profesor (que es además, tutor) se centra en los aspectos 
académicos del alumno. Por su parte, en el modelo anglosajón la universidad «presta 
atención al bienestar y desarrollo personal de sus alumnos a través de la orientación 
personal y profesional» (Coriat Benarroch & Sans Oro, 2005, p. 15). 


1 Profesora Adjunta del Departamento de «Enseñanza y Aprendizaje» del Instituto de Educación, 
FHCE, Udelar. Directora de la Línea de Investigación «Enseñanza y Psicoanálisis», Co-directora de la 
Línea de investigación «Enseñanza Universitaria» con el Prof. L. E. Behares y la Profa. E. Bordoli y 
miembro de la Línea de investigación «Indagaciones en el campo teórico de la enseñanza» dirigida 
por el Prof. L. E. Behares (Todas pertenecientes al Departamento de «Enseñanza y Aprendizaje», 
Instituto de Educación, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Udelar, Montevideo-
Uruguay).


2 Para un estudio más detallado ver: Fernández Caraballo, 2010, 2011a y 2011b.
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Con el surgimiento del «Espacio de Educación Superior» y la implantación del 
Sistema de Créditos que centra la atención en el aprendizaje y en el trabajo del 
estudiante universitario surge «la valorización del rol del tutor como guía y el que realiza 
un seguimiento de los aprendizajes de cada estudiante» (Lobato, Castillo & Arbisu, 
2005, P. 147). En este contexto surgen una gran cantidad de escritos sobre las tutorías 
universitarias y se han diseñado varios manuales en diferentes universidades 
latinoamericanas y europeas. Es más, en las producciones recientes sobre dicha función 
se encuentran definiciones y taxonomías. Dichas tipologías son variadas, desde el modelo 
más clásico (la tutoría académica) que acentúa la relación entre la enseñanza y la 
investigación, los modelos de tutoría profesional, personal y laboral que pretenden 
asegurar la capacitación profesional para el mercado laboral, pasando por modelos como la 
tutoría presencial o virtual, entre pares, individuales o grupales y las tutorías pedagógica o 
administrativa3. En esas nuevas propuestas de docencia en la universidad, y por lo tanto 
de tutoría, se observa un claro desplazamiento de la enseñanza hacia el aprendizaje.


En la diversa bibliografía sobre la temática hay acuerdo en considerar que al profesor 
universitario se le suponen tres competencias: la función docente que consiste en 
transmitir el conocimiento, la función investigadora en la que se contribuye a la 
búsqueda de nuevos saberes y la función tutorial que estimula la formación de actitudes 
positivas hacia la ciencia (Lázaro Martínez, 2003, P. 78). 


Análisis sincrónico de la tutoría académica en la Udelar 


Para la elaboración de este escrito nos hemos basado en algunos datos obtenidos de la 
Tesis «La figura didáctica tutoría académica como estructura y acontecimiento en la 
enseñanza universitaria»4, con especial atención al caso de la Universidad de la 
República Oriental del Uruguay» (Udelar). 


La investigación contó con una serie de datos empíricos. Los mismos están 
integrados por documentos relacionados con la figura didáctica tutoría y entrevistas 
realizadas a diferentes actores de la tutoría en la Udelar actual. Se analizaron 169 
documentos (programas, reglamentos, entre otros) y 27 entrevistas a estudiantes y 
docentes de grado (D.G) y de posgrado (D.P.), directores de maestrías (D.M.) y 
miembros de la Comisión Académica de Posgrado (C.A.P.). Además, se hizo uso de 16 
informes aplicados a diferentes Servicios a nivel de grado en la Udelar obtenidos de un 
estudio realizado sobre tutorías universitarias por parte de Cristina Contera, Patricia 
Perera & Esther Sánchez (2008).


3 Confrontar al respecto: Lázaro Martínez, 1997; García Nieto, 2005; Martínez & Briones, 2005; Cruz 
Florez & Abreu Hernández, 2005.


4 Tesis que realicé en la Maestría en Psicología y Educación, Facultad de Psicología Udelar.


2







Los documentos, entrevistas e informes brindaron una materialidad para dar cuenta 
de la situación actual de la figura didáctica tutoría académica. En lo que refiere al plano 
empírico la investigación supuso la utilización de un procedimiento de carácter 
cualitativo, se buscó artificios para obtener, ordenar y discontinuar el fenómeno 
discursivo y desde allí obtener un material descriptivo, prescriptivo e interpretativo de la 
tutoría. El análisis de corte sincrónico se realizó utilizando categorías analíticas. Las 
mismas fueron pensadas en relación con los diferentes actores de dicha figura. Por lo 
tanto se encuentran categorías aplicadas a los documentos y categorías utilizadas en las 
entrevistas. Las mismas fueron distribuidas en tres grupos: a estudiantes de grado y de 
posgrado (E.G. y E.P), a docentes de grado y de posgrado (D.G. y D.P.), a directores de 
maestrías (D.M.) y a miembros de la Comisión Académica de Posgrado (C.A.P.). 


En forma de síntesis destacamos los rasgos de mayor importancia obtenido del 
análisis de los documentos, entrevistas e informes.


Con respecto a la manera en que se nombra a los actores de la tutoría hemos visto 
que en los documentos al docente se lo denomina como tutor, docente orientador, 
director de tesis y director académico (las frecuencias de aparición van desde un 24% a 
un 13%) y que todas las demás nominaciones tienen una frecuencia mínima. Por su 
parte, de las diferentes nominaciones que recibe el estudiante en situación de tutoría se 
destaca que en más del 50% de los documentos lo nombra como estudiante y un 20% 
como alumnos, todas las demás nominaciones son de frecuencia muy baja. Es 
interesante resaltar que no se reconocen, a nivel de los documentos, los nombres de 
tutorando u orientando.


En los informes, las investigadoras utilizan en sus pautas, solamente, la nominación 
de tutor, no obstante los docentes que escriben dichos informes utilizan diferentes 
formas para nombrar la tutoría: docente, profesor, director académico, tutor y 
orientador.


De las entrevistas se extrajo que la forma en que se nombra al docente en situación de 
tutoría es tutor y orientador y que, también, predomina llamarlo según la función 
general, es decir, docente. Por su parte, a los estudiantes de grado se los nombra, 
fundamentalmente, como estudiante y, a los de posgrado, como estudiantes, 
maestrando, tutorando, orientando y tesista.


Es importante resaltar que del estudio de los documentos y de las entrevistas se 
desprende que en ambos coincide la manera de nominar al docente y al estudiante en 
situación de tutoría tanto a nivel de grado como de posgrado.
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Suponemos que la tradición universitaria conserva los nombre de tutor y orientador 
como una típica función docente en la Universidad. De hecho en el Estatuto del 
Personal Docente (Udelar, 1968) se explicita la orientación como una de sus funciones. 


Las otras nominaciones surgen de resaltar, por un lado, un producto fundamental de 
la tutoría que es la tesis (director de tesis) y, por otro lado, un rasgo fundamental de la 
función (director académico). De la misma manera su contraparte, el estudiante, es 
nombrado por el producto (Tesista) o por la carrera que realiza (Maestrando o 
Doctorando).


La tutoría propiamente académica se produce cuando un estudiante se encuentra 
realizando una tarea de investigación y su escritura y, además, está siendo enseñado por 
un enseñante. Ese enseñante se constituye en el tutor u orientador del tutorando u 
orientando.


De la totalidad de los documentos se desprende que solamente en la mitad está 
presente la figura tutoría. Esto se debe a que en los diferentes documentos que 
estudiamos, la figura tutoría se encuentra nombrada y descripta, casi exclusivamente, en 
los reglamentos y programas de las diferentes carreras de la Udelar, de grado y de 
posgrado. Dentro de los documentos que la presentan se lee que en el 82% de las veces 
aparece alguna descripción de la función y/o reglamentación.


En cuanto a la discriminación por Niveles, Áreas y Tipos de formación, es de 
observar que la presencia fundamental de nuestra figura se encuentra a nivel de los 
posgrados, sobre todo en las maestrías y doctorados. Además, surge que, mayormente, 
la tutoría se realiza en las Áreas científico–técnicas, y en las formaciones Científicas y 
Profesional–científicas.


A nivel de formación de grado, se ve que esta figura está presente en las carreras que 
incluyen la realización de una tesis, tesina o monografía para su finalización. Otras 
formas en las que se describe alguna función del tutor están más relacionadas con una 
orientación general al estudiante durante su formación. La tarea concreta del estudiante 
de realizar una monografía o tesina ha dado lugar a la reglamentación de éstas y por 
consiguiente se ha ido pautando la función tutoría.


Un caso particular lo presenta la Escuela Universitaria de Música (Facultad de Artes), 
en la que guía del profesor tutor está desde los inicios de la formación y frente a todo 
tipo de decisiones que el estudiante deba tomar.


En el posgrado, es posible decir que, en términos generales, se describen las tareas del 
tutor y del estudiante o tesista de acuerdo con el producto central del mismo, es decir: la 
tesis. El asesoramiento por parte de un tutor está presente durante todo el recorrido del 
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posgrado. Se destaca también la descripción de la función a nivel de investigación y 
dentro de ésta el asesoramiento respecto de los instrumentos metodológicos y la 
concepción epistemológica. Por su parte, la concepción de la función del tutorando 
queda registrada o reglamentada a través de los «Derechos y obligaciones de los 
estudiantes» de grado y de posgrado.


Si bien la tutoría tiene una larga tradición en la universidad en el Uruguay se puede 
decir que en las últimas décadas se ha visto relegada a los posgrados.


Dado que la tutoría es una de las funciones del docente universitario, en los informes 
queda claro que se la reconoce de esa manera. Y, dentro de las tareas que realiza, está el 
asesorar al estudiante en la escritura de la tesis, tesina o monografía. En términos 
generales quien tutoriza académicamente tiene la tarea de enseñar al estudiante a 
diseñar, ejecutar y escribir una investigación.


En las entrevistas, los estudiantes de grado resaltaron diferentes funciones: «elección 
del tutor y de la temática a desarrollar», «la elaboración de un proyecto de 
investigación» y, por lo tanto, de las «interrogantes a estudiar» y «aprovechar y obtener 
las herramientas necesarias» para dicho trabajo. En todas las entrevistas se lee que la 
tutoría está presente fundamentalmente cuando se trata de un trabajo escrito.


Los estudiantes de posgrado describen funciones similares a las de los estudiantes de 
grado. En este caso queda, incluso, más claro que la función está muy relacionada al 
producto escrito. En la totalidad de las entrevistas se obtiene que el estudiante debe 
«realizar un proyecto de investigación» y por tanto «elegir el tema», «integrarse a la 
comunidad académica» y «generar un vínculo estrecho con el tutor».


Por su parte, los docentes de grado hablaron de diferentes tareas que enmarcan su 
función de tutoría y, como en los casos anteriores, se la describe relacionada con el 
producto escrito y con la producción de conocimiento. Además, se relatan otras 
funciones más vinculadas al recorrido académico en general como «acompañar el 
proceso de aprendizaje», «brindar herramientas relacionadas con lo actitudinal», 
«aportar aspectos prácticos de las carreras» y «ayudar a la elección de la especialización».


En todas las entrevistas realizadas a los docentes de posgrado nuevamente se hace 
hincapié en que la tarea del tutor está vinculada con el producto escrito (tesis), la 
Investigación y la Producción de conocimiento. Así, surgen las siguientes tareas: 
«plantear problemas», «enseñar a escribir», «orientar el abordaje metodológico», 
«incentivar la creatividad», entre otros.


En lo tocante a cómo se conceptualiza la figura tutoría para los directores de maestría 
solamente tres respondieron directamente a la pregunta. En términos generales 
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plantearon que serán preferentemente «docentes nacionales», con «cargos efectivos», 
«de grado mayor o igual a tres» y que «acrediten actividad en las Líneas de 
investigación». El tutor orienta al alumno fundamentalmente en el proyecto de 
investigación para hacer su tesis y en la ejecución de dicho proyecto. En los otros dos 
casos se desviaron de la temática hablando de la investigación que debe realizar el 
maestrando o planteando que no hay ninguna exigencia en el Reglamento.


Respecto de la relación del ejercicio de la tutoría con los procesos universitarios, es 
decir, si la tutoría se vincula con la producción de conocimiento original, una forma o 
técnica de enseñanza, un monitoreo o intervención del alumno, entre otros, a nivel de 
grado, los estudiantes hicieron referencia a que «la intervención depende del docente 
tutor» y describieron cada uno de los procesos. Y, los docentes tutores de grado 
entienden que «la tarea se relaciona fundamentalmente con la producción de 
conocimiento original». También, en términos generales, plantearon que se realizan 
cada uno de los procesos mencionados en la pregunta. Por su parte, a nivel de posgrado 
los estudiantes reconocieron que «la labor del tutor es variada» y que si bien refiere 
fundamentalmente a la producción de conocimiento original también implica intervenir 
en todo el recorrido del posgrado. Los docentes de posgrado, también, destacaron que la 
tutoría se relaciona con «la producción de conocimiento original», aunque establecieron 
que «no siempre es un requisito fundamental» y que «la propia definición es compleja». 
Además, dieron cuenta de la importancia de la propia experiencia de haber sido 
estudiante en situación de tutoría y la construcción conjunta de la tesis.


Todos los estudiantes y docentes de grado y de posgrado encuentran beneficios y 
problemas en el ejercicio de la tutoría. Los estudiantes de grado señalan beneficios e 
inconvenientes muy variados, éstos van desde la tarea concreta como, por ejemplo, 
«estructurar el trabajo», «brindar información sobre estudios ya realizados» hasta 
aquellos beneficios de orden más «subjetivo» como, por ejemplo, el «apoyo personal» o 
cierta «identificación» al docente.


Por su parte, los docentes de grado encontraron que los beneficios refieren a la «labor 
de investigación», a la «labor de enseñanza–aprendizaje» y al «vínculo que se establece 
entre el tutor y el estudiante». Respecto de los problemas resaltaron la «falta de 
curricularización de la tutoría» a nivel de grado, la «falta de tiempo» y «de estructura». 
También, surgen los obstáculos relacionados con la «masificación», las dificultades que 
tienen los estudiantes que llegan a la universidad con un modelo de «complacer al 
docente» y la «falta de pensar los problemas intelectuales».


En cuanto al posgrado, todos los estudiantes, destacaron beneficios relacionados con 
«el vínculo», «la conexión con la facultad», «el saber del tutor», «las herramientas que se 
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adquieren para el trabajo profesional», entre otros. Por supuesto que, también, todos 
encontraron inconvenientes. De sus experiencias marcan: las «relaciones de poder», la 
«falta de tiempo», el «multiempleo de los docentes» y «los afectos que se pueden volver 
en contra». Finalmente, todos los docentes de posgrado describieron beneficios que 
refieren al «vínculo», a la «integración laboral» y «la acumulación de conocimiento que 
puede transmitir el tutor». Y, relataron como dificultades «problemas estructurales», de 
«vínculo» y el «abandono de la tesis».


Con respecto a los aspectos organizativos de la tarea tutoría, a nivel de grado, tanto 
los estudiantes como los docentes, describieron la organización con puntos similares. De 
manera sintética se puede decir que dichas tareas consisten en el «intercambio de 
críticas», «reuniones», «generar instancias grupales», «brindar herramientas sobre la 
escritura» y «ofrecer bibliografía relevante». A nivel de posgrado los estudiantes y los 
docentes detallaron los aspectos organizativos de la tarea que, de forma resumida son: 
«reuniones sistemáticas», «establecer el vínculo», «generar discusiones teóricas» y 
«discutir la bibliografía».


En todos los documentos que estudiamos encontramos que no se clasifican diferentes 
tipos de tutoría. Según la literatura actual, en las diferentes Universidades, se practican 
varios tipos de tutoría que se han clasificado de modo diferente. Sin embargo, en el caso 
del Uruguay, en la Udelar, podemos afirmar que la tutoría académica es la que se 
describe más claramente en los Reglamentos y Programas. No obstante, si leemos entre 
líneas es posible suponer, a partir de ciertas descripciones, que estamos frente a otras 
modalidades de tutoría, aunque éstas no sean nombradas así: la tutoría personalizada, la 
tutoría individual, la tutoría grupal, la tutoría docente, además, de la «tutoría 
académica».


Entendemos que, en la Udelar, se reconoce una figura docente denominada tutoría y 
que la misma está relacionada con la docencia y la investigación. Hay, específicamente, 
una relación tutor–tutorando cuando un estudiante le demanda al profesor que realice 
una tutoría de su monografía, tesina, tesis y/o trabajo escrito.


En estudio de Cristina Contera, Patricia Perera & Esther Sánchez (2008) se parte de 
una taxonomía de tutorías y se le pide a los docentes que den cuenta de cuál o cuáles de 
esas tutorías hacen usos en sus Servicios. En los 16 informes se observa que la tutoría 
académica es aquella más reconocida en la Udelar, está presente en 12 informes. Las 
Tutorías docente y Entre pares se presentan en iguales condiciones (en 8 informes, 50%) 
y la denominada Tutoría personalizada se encuentra en 2 Servicios. El Tutor académico 
es aquel que cumple esta función como una función típicamente docente, asesora en la 
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elaboración de un perfil de investigación y en la realización de la tesina, tesis o 
monografía.


De las entrevistas se desprende que con respecto a los tipos de tutorías, en términos 
generales, los estudiantes de grado y de posgrado dicen no conocer modelos de tutoría. 
Sin embargo, la mayoría de los docentes de grado y de posgrado conocen y usan 
diferentes modelos de tutoría.


En los documentos encontramos que la manera en que se ubica curricularmente la 
tutoría designa, fundamentalmente, al tipo de formación: Profesional y/o Científico. Si 
bien aparece en ambas formaciones su presencia es mayor en la currícula de formación 
Científica. Se presenta dicha figura relacionada a los procesos de investigación y su 
enseñanza. No se observa claramente que la tutoría esté relacionada con Programas 
legítimos de investigación. Incluso, no hay manera de leer que sea un requisito 
académico. No es posible afirmar que la tesis, tesina o monografía tengan que estar 
obligatoriamente enmarcada en las Líneas de investigación correspondientes a una 
determinada Facultad que dicta la carrera. Sí, resulta claro, en muchas ocasiones, que 
dichos trabajos deben ser «investigaciones científicas originales».


En los informes encontramos una situación similar, si bien, en términos generales, 
quien tutoriza académicamente tiene la tarea de enseñar al estudiante a diseñar, ejecutar 
y escribir una investigación, no hay explicitación de que dicha investigación esté dentro 
de los programas del Instituto, Área o Departamento.


De las entrevistas realizadas a docentes y estudiantes tampoco es posible afirmar que 
exista el requisito de que las investigaciones, en las que se enmarcan las tutorías de las 
tesis, tesinas o monografías, pertenezcan a los Programas legítimos de investigación.


También, los directores de posgrados respondieron, en términos generales, que «no 
es una exigencia del posgrado la vinculación de la tesis con las actividades de 
investigación institucional» y que «la relación la establece el estudiante». En algunos 
casos reconocen no tener investigaciones institucionales y por lo tanto no puede ser un 
requisito. Incluso, en los casos en los que se plantea la tendencia a que exista una 
relación entre la tesis y las Líneas de investigación, se señala que puede ser un aporte 
salirse de dichos límites.


No obstante, la situación es muy diferente en las entrevistas que realizamos a los 
miembros de la C.A.P., los dos entrevistados afirmaron que «es un dato fundamental a 
ser estudiado que las propuestas de posgrado estén relacionadas con algún grupo de 
investigación que ya exista en la Institución».
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En cuanto al perfil, la formación y la selección del profesor tutor se desprende de los 
informes que deberá tener al menos un grado 2 y, preferentemente, un grado 3 o más. Se 
destaca la «formación académica» y su relación con la «investigación» como un 
requisito casi general, también, la «experiencia docente», la «antigüedad» y la 
«especialización», entre otros. En algunos casos, también, se lee que o bien «no se 
requiere una formación específica» o bien que «el recorrido académico del docente es 
suficiente formación para ser un tutor». Y en lo que respecta a las formas de selección 
del tutor se dan diferentes situaciones, aunque hay una que es la más tradicional: «el 
nivel de exigencia en la selección y renovación de cargos de los docentes garantiza que 
todo docente pueda ser tutor». En otras ocasiones se dice que la selección se efectúa por 
concurso o que «la evaluación se produce a través del estudiante y su trabajo».


Respecto de si existe supervisión de la tarea del tutor en los informes se desprende 
que sí se realiza en la mayoría de las Facultades, aunque varía quién o quiénes son los 
encargados de dicha tarea. En algún caso se describe en detalle la supervisión y las 
técnicas con las que se cuentan para realizarla. En otros, o bien se entienden que no es 
necesaria una supervisión de la tutoría o bien se efectúa una supervisión indirecta.


Frente a la pregunta sobre las exigencias requeridas para que un docente pueda 
cumplir la función de tutor, en las entrevistas realizadas a los directores de posgrado 
acordaron que el tutor debe tener al menos un grado 3 y haber pasado por una maestría 
o un doctorado. En cuanto a las restricciones a dicha función, es decir qué no debe hacer 
un tutor, plantean que no hay Reglamento al respecto, pero, que «la intervención del 
tutor tiene que estar limitada». Entienden que las limitaciones deberían instalarse frente 
al «exceso de poder» o a «una intervención excesiva en la tesis». En cuanto a si existen 
mecanismos de evaluación para los tutores, 4 directores de posgrado afirman que no 
existen evaluaciones y 1 no contesta. Y, además, resaltan la importancia de que exista 
alguna forma de evaluación.


Respecto de las exigencias que deben cumplir las instituciones y el plantel docente 
para el dictado de cursos de posgrado, uno de los miembros de la C.A.P señala que «los 
docentes deben tener al menos un grado 3» y un «reconocimiento académico de 
investigación». Por su parte, el segundo entrevistado indicó que los requisitos consisten 
en que haya una «calificación del equipo que integre el posgrado» y que éstos «sean 
investigadores».


Ante la pregunta por el lugar que ocupa la figura tutoría al momento de aprobar un 
posgrado uno de miembros de la C.A.P. dice que «la Comisión no se ocupa de la 
tutoría» y que «la calificación del docente la hace el Servicio que brinda el Postgrado», es 
más, «hay una lista de docentes que pueden realizar la tarea de orientación y debe ser el 
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alumno quien elija por afinidad». El otro entrevistado si bien intenta responder se va 
hacia otro tema.


También, a partir de las entrevistas analizamos «experiencias» que proporcionaron 
los diferentes actores de la tutoría universitaria en la Udelar. De dichas narraciones se 
extraen fragmentos que dan cuenta de otro saber sobre la figura tutoría que no se 
encuentra en los reglamentos. Dichos datos permiten «conjeturar» algún saber subjetivo 
sobre la figura tutoría. 


Entre las reflexiones que se producen sobre algunos elementos centrales de la tutoría 
se destacan las «relaciones de poder» y la «ética». En varias de las entrevistas se habla de 
la «relación asimétrica» que se establece entre el tutor y el tutorando. En términos 
generales, dicha asimetría es aceptada e incluso reclamada. Es más, «las relaciones de 
poder están por definición como cualquier situación jerárquica de docente–alumno» 
(E.P). Ahora bien, como toda relación asimétrica ésta puede generar un uso «indebido 
del poder» o «abuso» del mismo, que se engendra de diferentes maneras. En varias 
ocasiones se relacionó dicho poder con lo que algunos denominaron «ética». Al respecto 
aparece el tema del «plagio», la «corrección de la escritura», la situación «vulnerable» del 
tutorando y las «relaciones de dependencia» y, por lo tanto, se hace necesaria «una 
cuestión ética del cuidado del otro» (E.P). Se señalan diferentes «líneas» de trabajo en los 
tutores y se despliegan «diferentes tipos de relaciones» de tutoría: «líneas más 
autoritarias en la docencia» (E.P.), «casos grotescos», «relaciones como un matrimonio» 
y otras de corte «más sutil como que el tutorando haga al servicio del tutor» (D.P).


Otra de las tantas maneras en las que se expresaron diferentes saberes subjetivos 
sobre la tutoría fue a través de las anécdotas. Es importante señalar que en todas las 
entrevistas se encuentra alguna anécdota, la mayoría se explayaron narrando sus 
experiencias. A modo de muestra resaltamos algunos episodios:


• «En la tutoría, el estudiante elige al profesor según un cierto tipo». Narra su 
Anécdota como estudiante de un taller que culmina abandonando y le «hace 
perder un año de la carrera», es más dice: «como que aprendí de los errores que 
tuve» (E.G.).


• Una docente de posgrado advierte sobre lo que implica ser un «todólogo» y de la 
«reproducción del modelo del profesor por parte del alumno». 


• Un estudiante de posgrado resalta el «viajar» y el «lazo con otros».


• Una docente de posgrado destaca las diferencias entre las «situaciones 
problemáticas» y las que le han dado «mayores satisfacciones».
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• Un miembro de la C.A.P. comentó que en su experiencia «si se deja al alumno 
demasiado libre no sale nada».


También, otra manera de manifestarse cierto saber sobre la tutoría fue a través de los 
afectos. Resulta importante destacar que en todas las entrevistas se narran sucesos 
relacionados al vínculo que se expresa en forma de afectos. Seleccionamos algunos 
rasgos que resultan de interés. Hay estudiantes que demandan una posición del tutor 
que contemple las «particularidades subjetivas» del estudiante. Es más «los docentes no 
están preparados para orientar en relación con lo subjetivo» (E.G). Surge un elemento 
también significativo en la tutoría que consiste en el «rol de sostén» y de «escucha» que 
debe cumplir el tutor (E.P.).


Para otros la relación no debe confundirse con «un vínculo emocional o de amistad» 
(E.G) o, por el contrario, el afecto es el de la «amistad que se tiene que establecer entre el 
tutor y el tutorando» (E.P.). También, surge que se trata de «un vínculo de iguales, 
manteniendo cada una de las partes sus roles» (E.G.) o es un «un vínculo más que nada 
de alumno-profesor, no muy profundo» (E.G.).


Para otro el tutor «es una figura burocrática, alguien que te asigna la Facultad» y a la 
vez es quien «va a viajar contigo todo ese tránsito por toda esa instancia y la elaboración 
de la tesis» (E.P.).


En otros casos el afecto aparece relacionado con la identificación al docente: «me 
gustaría ser como él» (E.G).


Algunos aportan un aspecto de la tutoría que hemos visto de importancia en algunos 
testimonios y desestimados en otros: el «pertenecer a una Línea de investigación para 
realizar la tesis», además de resaltar la importancia del «conocimiento previo» entre 
tutor y tutorando (E.P.). Dichas ventajas se expresan en términos de «saber de antemano 
los intereses y el punto de vista teórico» (E.P.).


De parte de los docentes surgieron posiciones diversas, para algún docente el punto 
principal consiste en «establecer un vínculo previo, antes de ningún trabajo intelectual», 
«el vínculo cuesta mucho» y por lo tanto, «para eso hay que contar no solamente con sus 
propias experiencias sino con fundamentos teóricos que lo avalen» (D.P).


En otras situaciones aparece un detalle en el cual no hay acuerdos, para algunos 
docentes «la intensidad del vínculo es diferente en el grado que en el posgrado» y para 
otros «la situación del vínculo es similar se trate de tesis de posgrado o de monografías 
de grado» (D.P.).


También, los directores de maestría realizaron sus aportes sobre el vínculo. Se resalta 
la importancia de la «empatía», «la relación no debe ser ni muy próxima ni muy 
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afectuosa», ya que de lo contrario «se establece un trabajo muy infantil, de 
«sobreprotección» y «muy contenida, dirigida». Se trata de «establecer relaciones 
profesionales donde estén claro los roles» (D.M.). Para otro el vínculo se expresa a través 
de una metáfora: «tenés que ir a enamorarte de un tutor» y resalta la «importancia de 
que tanto los profesores como los alumnos se elijan» (D.M). 


Uno de los miembros de la C.A.P. señala que «la Comisión no debe indicar al alumno 
quién debe ser el tutor» y enfatiza la importancia «de la afinidad entre el tutor y el 
tutorando». 


A modo de conclusión


La tutoría académica es constitutiva en su especificidad en la enseñanza universitaria. 
Existe un nexo entre dicha figura y los fines y sentidos de la enseñanza universitaria. 


La demanda de ingreso a las universidades dio lugar a pensar en lo que se denominó 
«Enseñanza universitaria» y se creó la figura del «docente universitario». Se 
contraponen dos discursos completamente diferentes: el universitario y el didáctico 
(«pedagogía universitaria»). Al producirse esa didáctica particular («Enseñanza 
universitaria») se entra en un «modelo didacticista» de la enseñanza y se extrapolan 
nociones provenientes de la docencia básica. La preocupación por crear un «modelo 
pedagógico» en la Universidad contribuyó con el despliegue de una serie de planteos 
teórico-metodológicos que ponen al estudiante en el centro en desmedro del saber. De 
ahí que surjan diferentes tipologías de tutorías que son de orden pedagógico, a 
diferencia de la figura de la tutoría académica específica de la teoría de la enseñanza. 
Ahora bien, como hemos visto en los materiales empíricos, si bien surgen diferentes 
tipos de tutoría, la tutoría académica es la que se encuentra en la mayoría de los 
documentos, entrevistas e informes como una función típicamente docente que está 
íntimamente relacionada con la investigación y con la producción de conocimiento.


La formación del investigador comienza desde el momento en que el estudiante 
ingresa a un programa de investigación en la universidad, no obstante, en las diversas 
universidades se da de múltiples maneras, desde el modelo de enseñar una ciencia 
donde el estudiante se ajuste a su funcionamiento hasta la formación donde la 
investigación esté ausente durante todo el proceso, como es el caso de algunas 
titulaciones de profesionales.


Del análisis de los documentos, entrevistas e informes de la Udelar se puede afirmar 
que la tradición universitaria conserva los nombres de tutor y orientador como una 
típica función docente en la Universidad. De hecho, se encuentra explicitada como una 
de sus funciones en el Estatuto del Personal Docente (Udelar, 1968). De dicho análisis se 
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desprende que en la Udelar se reconoce una figura docente denominada tutoría 
académica que está relacionada al mismo tiempo con la docencia y con la investigación. 
Dicha tutoría se produce cuando un estudiante se encuentra realizando una tarea de 
investigación y la escritura correspondiente, y además está siendo enseñado por un 
enseñante. Ahora bien, hemos detectado que si bien la tutoría académica tiene una larga 
tradición en la universidad en el Uruguay se puede decir que en las últimas décadas se 
ha visto relegada a los posgrados.


Dicha figura es inseparable del ternario «investigación, enseñanza y extensión» 
(Behares, 2011). La circunscripción al saber demarca aquello que es particular en la 
enseñanza: la transmisión-reproducción de un saber-conocimiento legalizado y la 
resignificación-producción del saber. 


Los «valores» y «percepciones» que tienen los diferentes actores de la tutoría se 
presentan de diferentes maneras: en las relaciones de poder (asimetría), en la ética, así 
como también en las anécdotas y en los modos de vínculo afectivo entre el tutor y el 
tutorando. En términos generales, dicha asimetría es aceptada e incluso reclamada. 
Aparecen elementos como el rol de «sostén», de «escucha», de amistad, de identificación 
del tutorando con el tutor, la necesidad del vínculo previo, la importancia de pertenecer 
a la misma línea de investigación y, por lo tanto, de compartir marcos referenciales 
teóricos. 
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Introducción


Partimos de la lectura del artículo de Malagón (2003) titulado La pertinencia en la 
educación superior: elementos para su comprensión, entendida la educación superior como 
esencialmente educación universitaria. Más allá de la pluralidad de perspectivas, 
identificamos un espíritu común a todas estas, espíritu que calificamos de integracionista. 
Tan clara es esta tendencia integracionista que al autor llama «integral» a la perspectiva que, 
a su parecer, reúne a las perspectivas que expone anteriormente en su trabajo.


A propósito de la antigua distinción griega entre lo epistémico y lo político vemos que esa 
tendencia integracionista se sostiene negando esta diferencia. Se trata de una tendencia de 
reabsorción de lo epistémico en lo político. Ya no se trata de la pregunta sobre lo real «¿qué 
es?» sino de su puesta en práctica o instrumentación «¿qué hacer?» o «¿para qué sirve?». 
Convinimos en hablar de voluntarismo político para referirnos al espíritu de integración, 
resaltando su carácter voluntarista, contrapuesto a la autonomía que lo epistémico resguarda 
respecto de toda intención subjetiva de acción concreta y determinada, con miras a un 
objetivo igualmente concreto y determinado.


Las formulaciones de las tres modalidades de saber, postulados por Behares (2008) en 
función de los tres registros lacanianos, refuerzan la distinción entre lo epistémico y lo 


1  Tratamos la mayoría de las cuestiones presentadas en esta ponencia en un artículo enviado a la 
revista Políticas Educativas 
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político. Hay un saber que busca representar lo real (saber o falta-saber) y un saber-hacer 
que niega la falta y desconoce los límites que no deja de imponer un imposible-saber.


Presentación de los elementos esenciales del análisis de Malagón


Malagón (2003) nos habla de la necesidad de legitimar la existencia de la «educación 
superior», a la que asimila la «educación universitaria», dada su «pertinencia». La 
perspectiva política de la pertinencia apunta a la necesidad de que la universidad funcione 
integrada de acuerdo a los requerimientos del mundo actual. La perspectiva económica 
apunta a la necesidad de una universidad funcional a las necesidades del sector productivo. 
La perspectiva social refiere a una universidad comprometida con el entorno social y la 
ayuda a los sectores mas postergados. La perspectiva integral intenta ser una síntesis de las 
perspectivas anteriores, en la cual las cuestiones de estructuración curriculares se vuelven 
centrales. 


En términos generales, la pertinencia política apunta al compromiso de la universidad 
como institución civil, agente capaz de propiciar las transformaciones necesarias definidas 
como de primer orden por distintos agentes políticos, sociales y económicos del medio. Se 
trata de una forma de pertinencia muy general que no excluye a nuestro juicio a ninguna de 
las siguientes.


La perspectiva económica de la pertinencia apunta directamente a la adecuación de la 
producción de conocimientos y de la «educación universitaria» en función de la 
maximización del rendimiento de la infraestructura productiva. El autor aborda algunos 
problemas que, en lo fundamental, refieren a la necesidad de la investigación aplicada y al 
interés político-económico de la sinergia de los saberes en el trabajo interdisciplinario como 
medio de resolución de problemas. Vemos en la perspectiva economicista una particular 
forma de pertinencia que no entra en conflicto con otras formas de pertinencia. Más bien es 
común a todas ellas, al menos en el modo en que es planteada por el autor. 


La perspectiva social de la pertinencia acepta los desafíos planteados por la perspectiva 
política enfatizada por UNESCO, por lo que también acepta en buena medida los criterios 
eficientistas y productivistas enfatizados en la perspectiva economicista. Hace énfasis en la 
necesidad de defender la función crítica de la universidad como «una institución 
protagónica de los procesos sociales, económicos y políticos, con capacidad de crítica y de 
cuestionamiento del status quo o establecimiento, y con capacidad de diálogo e 
interlocución con el entorno y consigo misma» (Malagón, 2003, p.17). Se hace especial 
énfasis en ideas como «sociedad del conocimiento» o «sociedad de la información», e 
inmediatamente se invoca la necesidad de nuevas pedagogías universitarias centradas en las 
nuevas tecnologías de la información y el conocimiento (NTIC). El centro del debate 
educativo universitario está en la transmisión de los soportes materiales donde se inscribe el 
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conocimiento, mientras que la naturaleza del mismo goza de menor presencia en los 
estudios al respecto. Acerca de la función social de la universidad, se constata la 
revalorización de la función de extensión universitaria.


Durante mucho tiempo se han mantenido como funciones esenciales de la 
universidad: la docencia, la investigación y la extensión, y ésta última era 
considerada como la verdadera «función social de la universidad». Hoy, con la 
inclusión de la pertinencia en la agenda de la educación superior en el mundo, la 
función social de la universidad constituye la esencia misma de la universidad 
(Malagón, 2003, p.18).


La perspectiva integral a la que suscribe el autor pretende unificar las anteriores 
perspectivas. Lo político y económico se conjugan al entenderse que lo político no puede 
descuidar el sector productivo en tanto que infraestructura y lo económico no puede 
descuidar lo político en tanto que instancia de reflexión sobre los ideales de justicia y 
equidad social, algo que el funcionamiento ciego del mercado no provee por sí mismo. El 
autor presenta una serie de antagonismos a ser superados que se resumen en la oposición 
universidad/sociedad. Las estructuras de investigación deberán relacionarse con los 
problemas del medio. La función de extensión, elevada a la esencia misma de la universidad 
del mundo actual, se presenta como puente tendido para la transición de la universidad 
tradicional a la nueva universidad. Para terminar, el autor resume sucintamente el espíritu 
de las propuestas señaladas


No hay duda que los nuevos escenarios de la educación superior presionan un 
cambio a fondo de las estructuras de la universidad, de su misión, su visión y de la 
cultura institucional dominante, no solamente para que la universidad se adapte, se 
adecue, sino para que pueda ser una institución moderna y crítica, capaz de incidir, 
participar, acompañar y liderar los cambios del entorno (Malagón, 2003, p.23).


Discurso integracionista y voluntarismo político 


Más allá de la pluralidad de jerarquizaciones de los elementos que hacen a la pertinencia 
de la educación superior, hay nociones generales presentes en la misma idea de pertinencia. 


La universidad humboldtiana de conocimiento científico en sí mismo, de investigación 
fundamental, es desplazada por una investigación de carácter aplicacionista-eficientista.


Se cuestiona al propio cogobierno. Cualquier legitimación de la educación universitaria 
prioriza, según el autor, una «universidad heterónoma» a una «autónoma». Las nuevas 
formas de cogobierno deberían apuntar a una relación de «triple-hélice» entre universidad, 
estado y sociedad. «La idea de una universidad responsable consigo misma es un concepto 
que pertenece a otra época» (Malagón, 2003, p.10). 
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La enseñanza, devenida educación, deberá ser actualizada de acuerdo a los estudios más 
actuales en pedagogía universitaria y deberá incorporar NTICs como modo de acelerar e 
incrementar la información que hace al conocimiento. «Los sistemas pedagógicos 
convencionales han mostrado su incapacidad para responder a las necesidades actuales de 
una formación integral centrada en la creatividad, comprensión, participación y 
construcción social del conocimiento» (Malagón, 2003, p.10). Las NTIC son presentadas 
como la principal herramienta de cambio y renovación. 


Las nuevas tecnologías de información y comunicación, NTIC, han generado 
nuevos escenarios tecnológicos que modifican radicalmente los procesos a través de 
los cuales circula y se desarrolla la información y el conocimiento e impactan de 
manera profunda, no sólo los hábitos cotidianos de relacionarse, sino los procesos 
institucionales de formación (Malagón, 2003, p.10).


Las nociones de «sociedad del conocimiento» y de «sociedad de la información», con sus 
resonancias de cambio, interacción y dinamismo, interpelan a las «pesadas» modalidades de 
enseñanza de la universidad tradicional. Aquellas modalidades responderían a la clase 
«magistral» en la que el docente imparte un conocimiento desde lo alto de su pedestal, con 
escaso o inexistente diálogo con los estudiantes. Las nuevas pedagogías pensadas para la 
educación universitaria apuntan a una mayor «interacción» entre docente y alumnos, así 
como entre alumnos, en el entendido de que el conocimiento se construye colectivamente y 
que la construcción del conocimiento científico es una cuestión de voluntad de agentes 
institucionales.


Es de destacar que esta fascinación con lo tecnológico conlleva peligros no desdeñables 
para la enseñanza, siendo el más notorio la pérdida de contemplación de lo que 
comúnmente se llama los «contenidos» de las estructuras curriculares, que no es nada 
menos que el saber. Desde otras perspectivas, el saber debiera ser el centro y ocasión de toda 
enseñanza y en especial de la enseñanza universitaria (Behares, 2011). Ciertamente, la 
excesiva pedagogización de la enseñanza conlleva estos riesgos y más aún ascendiendo en los 
escalones de la tecnologización de la enseñanza con las NTIC, en las que la amplificación de 
lo tecnológico por sobre el saber probablemente alcance su máximo punto de expresión.


El conocimiento es el más importante capital en las sociedades actuales. La universidad 
debe ser entendida como otra de las empresas que constituyen el mercado del conocimiento, 
siendo la naturaleza de este conocimiento la del conocimiento útil, técnico, tecnológico, etc. 
Aunque ello sea evidente es de mencionar, ya que cuando se habla de «sociedad del 
conocimiento» se lo hace muchas veces en términos excesivamente generales, como si se 
incluyera a todos los saberes que el hombre ha producido y acumulado a lo largo de la 
historia hasta nuestros días. Obviamente, esto no es así. Y aunque Malagón intenta 
diferenciar una pertinencia económica, más inclinada hacia el neoliberalismo, de una 
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pertinencia social, inclinada hacia la búsqueda de la equidad social, los conocimientos 
pertinentes para la sociedad del conocimiento son invariablemente los mismos: aquellos que 
inciden inmediatamente en la lógica del mercado, siendo la retribución económica 
inmediata, sean cuales sean los criterios de redistribución social del beneficio.


Hay un proceso de redefinición de los saberes, en el cual las aulas académicas ya no 
constituyen los espacios «naturales» de construcción del conocimiento, sino los 
contextos de aplicación de la ciencia: la práctica. En ese sentido hay un 
desplazamiento hacia la investigación como el motor de desarrollo en la función 
social de la universidad. De igual manera, las diferentes formas de organización del 
conocimiento: inter, trans y multidisciplinariedad, constituyen propiedades 
importantes para los procesos de formación y de articulación de la relación 
universidad-contexto, por cuanto involucran elementos como: contextos de 
aplicación como espacios de generación de conocimientos; las alternativas de 
solución conjugan componentes teóricos y empíricos2; la comunicación y 
distribución de los resultados se dan a través de todos los participantes en el 
proyecto y no simplemente a través de los cauces institucionales; y, lo 
transdisciplinario aprovecha «la problemática» en movimiento, responde a las 
necesidades del contexto e interacciona con las necesidades del medio (Malagón, 
2003, p.10 [subrayado nuestro]).


Es significativo que el autor refiera al término «práctica» para definir lo esencial del 
quehacer científico, develado así en su función estrictamente tecnocientífica. Esta extensa 
cita condensa varios términos clave significativos: conocimiento aplicado, puesta en práctica 
como relación de paridad teoría-práctica, función social de la universidad, 
interdisciplinaridad, interacción con el medio. Todos ellos son términos clave de un 
voluntarismo político que cree que con intención y herramientas propicias se puede afectar 
la estructura de los saberes, por fuera de esa estructura, para integrarlos entre sí e integrarlos 
al medio social, hacerlos rendir. Este es el elemento impulsor del discurso integracionista: un 
voluntarismo político en el que está sobrestimada la idea de una autodeterminación de los 
agentes, en este caso agentes universitarios, quienes con su sola voluntad y los instrumentos 
y esquemas organizacionales que les brindaría su determinación consciente estarían en 
condiciones de integrar los distintos elementos dispersos y de mejorar o eliminar los 
inadecuados de la institución universitaria: integrar los heterogéneos campos del saber entre 
sí y además integrarlos a los conocimientos aplicados; mejorar la enseñanza universitaria 
aplicando conocimientos en pedagogía y las NTICs, entre otras recomendaciones. 


2  Teoría y práctica son homologados en un dualismo de paridad teoría-práctica, en la que se aprecia la 
reabsorción del saber en el hacer, anulando su especificidad con lo que tiene de desbordante respecto a lo 
aprendido, sabido, lo incorporado y estabilizado en un sistema –aquí se juega la diferencia entre sistema 
(cerrado, unitaria-binario) y estructura (abierta, binaria-ternaria). En un artículo en curso de publicación 
nos extendemos en la diferencia entre dualismos de paridad y de disparidad. Aquí no podemos más que 
referirlo, como haremos en la siguiente sección. 
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Entendemos que a este voluntarismo político se opone la concepción de los saberes desde la 
investigación fundamental en la lógica específica de los particulares campos teóricos de los 
saberes, es decir, en su funcionamiento particular y espontaneo en el campo de la episteme. 
Toda pertinencia actual de la educación universitaria remite a criterios de adecuación 
funcional de la universidad con el medio social circundante. Esta sobreexigencia de 
integración conlleva riesgos nada desdeñables para el saber y la investigación científica.


Para finalizar su exposición, el autor dice «le apostamos al concepto de pertinencia 
integral que sea capaz de explicar la relación teoría-práctica (PEI - propuesta curricular-
práctica curricular) y la relación universidad-sociedad» (Malagón, 2003, pp.22-23). Veremos 
que la plena integración teoría-practica y universidad-sociedad se ve cuestionada por la 
estructura de los saberes y su relación dispar con el hacer.


Límites de la integración. dualismos dispares: falta-saber y saber-hacer, lo epistémico y 
lo político diferenciados


Saberes y conocimientos aplicados no se corresponden biunívocamente. Tampoco puede 
decirse que sea enteramente opuestos, al modo de los términos de un dualismo de paridad. 
Este antagonismo es de carácter dispar. Episteme y política no se contraponen mutuamente 
de modo complementario, como si la contemplación de ambos diera un universo de 
discurso, una unidad, y, por lo tanto, la posibilidad de una plena manipulación de los 
saberes por parte de agentes autoconscientes. Para apreciar esto debemos abocarnos al 
análisis de otros dualismos provenientes del campo del psicoanálisis y de teoría de la 
enseñanza, campos teóricos en los que este trabajo se inscribe. 


Algunos dualismos de estructura dispar esenciales de la teoría psicoanalítica dan cuenta 
de la disimetría de esta desigualdad: proceso primario/proceso secundario, pulsión de 
muerte/libido, inconsciente/conciencia, sujeto/yo, simbólico/imaginario. Encontramos 
respaldo similar en estudios en teoría de la enseñanza que parten de teorizaciones 
psicoanalíticas: falta-saber/saber-hacer (Behares, 2008), que se superpone al dualismo dispar 
lacaniano simbólico/imaginario.3


El antagonismo proceso primario/proceso secundario es presentado en el Proyecto de 
psicología, escrito por Freud en 1895, considerado uno de los primeros escritos 
metapsicológicos, es tenido por un escrito teórico de importancia capital por James 
Strachey, del que se dejan ver sus huellas en los otros escritos teóricos originales de la obra 
freudiana.4 El proceso secundario refiere a lo que en la psicología tradicional corresponde a 


3  Todos estos dualismos de disparidad los trabajamos en un artículo en curso de publicación en 
Fernández Caraballo, A. M. (Comp.) El aprendizaje en cuestión. Aquí tan solo podemos mencionarlos. 


4   «Cualquiera que examine la bibliografía de otros volúmenes de la Standard Edition se sorprenderá de 
que en todas y cada una de ellas aparezcan referencias (a menudo muy abundantes) a las cartas enviadas a 
Fliess y al «Proyecto». Como colorarlo, en las notas al pie de las páginas que aquí siguen hallará 


6







los procesos conscientes del pensamiento. «Pueden describirse como procesos secundarios 
las funciones clásicamente descritas en psicología como el pensamiento vigil, la atención, el 
juicio, el razonamiento, la acción controlada. En el proceso secundario, lo que se busca es la 
identidad del pensamiento» (Laplanche y Pontalis, 1997, p.303 [subrayado nuestro]). 
Responde al proceso de ligadura de energía para su utilización en los procesos defensivos del 
aparato psíquico y así cumplir con los requerimientos para la vida. El proceso primario 
refiere a los hechos de la vida psíquica localizados más allá de la conciencia y las ligaduras 
energéticas: hay energía que se resiste a ser ligada y utilizada para las funciones de la vida y 
se materializa en obstáculos a la voluntad del yo, siendo el yo una función inhibidora del 
proceso secundario. La tendencia a la descarga (anticipación del concepto de pulsión de 
muerte) formulada allí designa una función del psiquismo-organismo a resistirse al trabajo 
de ligadura y cumplimiento con los requerimientos de la vida. El dualismo pulsión de 
muerte/libido es formulado por Freud en Más allá del principio del placer, publicado en 
1920. Con la pulsión de muerte se retoma la noción de un principio a la descarga completa 
de las tensiones impuestas por la vida, opuesto al empuje de la vida representado en la 
libido. El primero de los términos de estos dualismos es prioritario respecto al segundo, en 
su prioridad radica la disparidad: el proceso secundario nunca podrá ligar todas las energías 
del psiquismo, lo que acontece a nivel del proceso primario (energía libre) siempre excederá 
a todo trabajo de ligadura: siempre habrá perdida (entropía) en el propio trabajo de ligadura, 
esa pérdida permanecerá como energía libre. En la terminología correspondiente a 1920, la 
pulsión de muerte finalmente puede más que la conservación y unificación libidinal, a pesar 
del largo rodeo que Eros impone a Tánatos por los caminos de la vida.


En otro lugar hemos trabajado estos antagonismos a propósito del dualismo dispar 
sujeto/yo y simbólico/imaginario, en relación al simbólico que Lacan comienza a formular 
en los primeros años de su enseñanza. Siguiendo el uso que hace Lacan de la banda de 
Moebius, allí decimos que hay relaciones entre ambos términos de los dualismos. Sucede 
que son relaciones imprecisables, nunca por entero definibles. Como en la banda de 
Moebius,5 donde no existen realmente dos caras de la banda sino que por torsión son una 
misma, el interior se conecta con el exterior sin ninguna frontera definible, sin ningún portal 


muchísimas remisiones a esos otros volúmenes. Esta circunstancia expresa la notoria verdad de que el 
«Proyecto», pese a ser en su faz ostensible un documento neurológico, contiene en sí el núcleo de gran 
parte de las ulteriores teorías psicológicas de Freud. En este aspecto, su descubrimiento no sólo tuvo un 
interés histórico, sino que de hecho iluminó por vez primera algunas de las más oscuras entre las hipótesis 
fundamentales de Freud. El grado en que contribuyó a comprender el capítulo VII, teórico, de La 
interpretación de los sueños (1900d) es examinado en detalle en mi «Introducción» a esa obra {AE, 4, págs. 
8 y sigs.); pero lo cierto es que el «Proyecto» —o más bien su invisible espectro— está calladamente 
presente en toda la serie de escritos teóricos de Freud, hasta el final.'' (Strachey, 1992, p.333).


5  Figura topológica en la cual ambas superficies de la banda son en realidad una, gracias a una torsión 
que unifica ambas superficies. La banda acaba por estar conformada por tan solo una superficie y un borde 
que según el recorrido de la cinta ocuparan uno u otro de los dos lugares pasibles de ser ocupados.
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que dictamine el comienzo de una cara y el final de la otra. A cada reestructuración 
simbólica en la que emerge el sujeto del inconsciente sigue un lapso de tiempo de ilusión de 
estabilidad, de identidad de las representaciones y del yo.6 Lamentablemente no hay espacio 
para mayor desarrollo, diremos que simplemente este es el lapso de tiempo redimensionado 
como prioritario en todo discurso de la voluntad y la acción. Pero dada la prioridad del 
simbólico sobre lo imaginario, podremos estar seguros de que la ilusión de estabilidad del 
ego, y su correlato de un agente volitivo, será desarticulada a un nuevo tiempo de 
reestructuración y emergencia de la falta.


 Pasamos a centrarnos en conceptualizaciones de nuestro interés de estudios en 
psicoanálisis y teoría de la enseñanza. Recordemos los tres registros del saber propuestos por 
Behares en función de los tres registros lacanianos del pensamiento.


•  El saber-hacer, propio de la operatividad del Imaginario, regido por la 
estabilidad provista por la representación;


• El Saber o falta-saber, propio del sujeto en falta del Simbólico, regido por el deseo 
inconsciente;


• El imposible-saber, propio del Real (Behares, 2008, p.28).


El Saber propiamente dicho, en su funcionamiento teórico ciego,7 independiente de egos 
y personas en tanto tiene sus propias normas, sus leyes, sus posibilidades e imposibilidades, 
es el falta-saber. El saber-hacer está garantizado por la estabilidad imaginaria bajo la egida 
del yo y su consistencia ilusoria, allí surgen los actos volitivos y conscientes. Puede decirse 
que allí se juega el comienzo de toda política, en tanto que en ella se exigen las propiedades 
de la voluntad y la capacidad de tomar decisiones, producto de una conciencia más o menos 
transparente para sí. En este sentido, y retomando la dialéctica proceso primario/proceso 
secundario, pulsión de muerte/libido, sujeto/yo, entendemos que se puede hablar de una 
dialéctica falta-saber/saber-hacer en la que el conocimiento positivo y estabilizado siempre 
cederá eventualmente a la falta del saber, es en el falta-saber donde se juega lo prioritario del 
Saber, centro de toda investigación científica. En pocas palabras, partiendo del dualismo 


6   «Las parejas de oposiciones simétricas -sin la introducción del tercero- son dualismos de paridad, 
atascados en lo imaginario, mientras que los dualismos dispares ya contienen en uno de sus términos la 
diferencia que devuelve la introducción del tercero en las parejas de oposiciones simétricas, y distorsiona 
esa simetría. Ese término aglutinador de la disparidad corresponde al proceso primario, a la pulsión de 
muerte, al gasto de energía o entropía,  al otro-tercero del espejo, al sujeto, etc., los cuales son anteriores a 
sus consecuentes imaginarios y los exceden. La relación simbólico/imaginario, entonces, pertenece a los 
dualismos dispares. Así como de lo inanimado surgió lo animado, la prioridad del proceso primario 
habilita, como posibilidad, la constitución de un proceso secundario, para emerger, una vez más, las 
formaciones del proceso primario» (Venturini s/f, s/p, [en curso de publicación]).


7  Expresión tomada de Milner para refiere a la condición mínima imprescindible de todo saber que se 
precie de científico. Hace pensar en el reconocimiento de la postura materialista mínima requerida por 
toda ciencia, de Chevallard.
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falta-saber/saber-hacer encontramos un dualismo dispar en el que la prioridad está dada en 
el falta-saber.8


Así apuntalamos a la prioridad de lo epistémico. La episteme produce efectos en la acción, 
en las prácticas. Tiene consecuencias políticas. Pero esas consecuencias son imprecisables, 
no pueden ser definidas con exactitud. La precisión de las consecuencias es una ilusión que 
nace al tornar prioritario lo político sobre la episteme. En esa imprecisión se juega la 
sentencia freudiana acerca de la imposibilidad de gobernar. En la ilusión de la prioridad de 
lo político se sostiene el voluntarismo político, núcleo impulsor del discurso integracionista en 
la Universidad.


Lo «inter», «multi» o «transdisciplinario» como captación de los saberes en la 
voluntarismo político de integración


En varios lugares del artículo en cuestión, Malgón (2003) insiste, como tantos otros, en la 
necesidad de los estudios interdisciplinarios. 


Se deben reforzar las funciones de servicio a la sociedad, con actividades que 
permitan resolver los grandes problemas de la sociedad como la pobreza, violencia, 
intolerancia, analfabetismo, deterioro del medio ambiente, a través de propuestas 
inter y transdisciplinarias (Malagón 2003, p.11).


El carácter transdisciplinario representa quizás la propiedad más importante de esta 
modalidad y podría decirse que los rasgos que nos indican ese carácter son cuatro: 
contexto de aplicación claramente establecido, como base para la producción del 
conocimiento; las alternativas de solución conjugan elementos teóricos y empíricos; 
la comunicación y distribución de los resultados se dan a través de todos los 
participantes en el proyecto y no simplemente a través de los cauces institucionales; 
y lo transdisciplinario aprovecha «la problemática» en movimiento, responde a las 
necesidades del contexto e interacciona con las dinámicas contextuales (Malagón 
2003, p.16 ).


Se entiende que la sinergia de las disciplinas conlleva a un mejor entendimiento de los 
problemas que el entorno social-económico le demanda solucionar a la universidad. 


En el informe mundial de UNESCO llamado Hacia las sociedades del conocimiento 
(2005), la interdisciplina aparece con variaciones mínimas en cuanto a la naturaleza de su 
necesidad.


El hecho de archivar los artículos en bases de datos abiertas podría facilitar la 
relación entre los resultados de disciplinas próximas y propiciar así la investigación 


8  Sería mucho decir que se superpone al dualismo dispar falta-saber/saber-hacer, pero es claro que  
mucho de ella coincide con este dualismo. De hecho, algunos estudios en psicoanálisis y teoría de la 
enseñanza han retomado el termino episteme para referir a la estructura propia del Saber (falta-saber).
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interdisciplinaria, permitiendo a los investigadores un acceso más fácil a campos de 
investigación distintos del suyo (UNESCO 2005, p.127).


La demanda de interdisciplina nace en el entrecruce de la subsunción de la universidad al 
medio, de la subordinación de la investigación fundamental a la investigación aplicada, de la 
exigencia de la maximización de los procesos de aprendizaje en la transmisión de 
conocimientos que conlleva el recambio generacional de las instituciones universitarias. Es 
decir, de la necesidad de la mutua adecuación de la pluralidad de saberes entre sí y de estos 
con los problemas que aquejan a la realidad social. Es claro que la interdisciplinariedad es 
una noción que nace de la aspiración de subsumir los saberes como tales a un saber-hacer. 
Un saber cualquiera siempre debería remitir a un hacer determinado y específico. Así, saber 
y hacer no serían dos entidades distintas al modo de la teoría y la práctica. Habría una teoría 
que remitiría inmediatamente a una práctica, siendo la práctica esencialmente una acción 
con una finalidad útil, determinada de antemano. 


Dicho esto, conviene establecer ciertas precauciones, aunque más no sea para tener 
presentes algunas importantes limitaciones de la noción de interdisciplina. Assoun, desde el 
campo teórico lacaniano, advierta ciertas importantes limitaciones.


Assoun dice que lo transdisciplinario «es lo que da que hablar tanto en el discurso 
académico como en el de la comunidad de investigación. Se lo puede evocar para decir que 
es deseable, al punto que sostiene una retórica» (Assoun 2004, p.40). Y, podemos decir, al 
punto que sostiene una política. El autor nos recuerda que el ideal de unidad más allá de la 
multiplicidad de saberes específicos es inmanente al espíritu universitario. 


¿Cómo no recordar que, de hecho, es inaugurador del concepto mismo de 
universidad, que hace coexistir como universitas literarum et scienttiarum los 
saberes más heterógeneos bajo el signo del Saber y del ideal del ideal de la ciencia? 
Ideal homboldtiano de la enciclopedia viviente bajo la égida del «sistema» de la 
Razón y del idealismo alemán que sostiene a la universidad moderna (Assoun 2004, 
p.40).


En tal sentido, hay una aspiración a la universalidad consustancial a la universidad. Es la 
institución universitaria la que vehiculiza y administra, por así decirlo, la racionalidad 
cientificista del saber moderno. Encontramos pertinente la separación que hace Assoun 
entre universidad y saber, ya que, si bien están entrelazados, el ideal homboldtiano de 
universidad apunta al saber y no se confunde con este. Esta separación respeta la 
diferenciación de los órdenes epitémico y político mencionados anteriormente. La 
universidad humboldtiana no tiene por ideal a la universidad. Más bien tiene por ideal una 
universidad del y para el saber. 
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Pero el discurso inter o transdisciplinario va más allá de esa aspiración. La transdisciplina 
apunta hacia una reabsorción política de lo epistémico. Es decir, está a la búsqueda de una 
integración de los saberes entre sí partiendo de un voluntarismo político y no de un 
descubrimiento científico. En este último caso, se trata de las afectaciones teóricas del saber 
que ocurren desde siempre y que nunca necesitaron del discurso transdisciplinario, ya que le 
son muy anteriores. Más aún, esos saberes políticamente integrados son reunidos en nombre 
de la optimización de las relaciones de la universidad con el medio (social, productivo, etc). 
Los saberes son políticamente integrados para servir a una finalidad política. El origen 
político se ve en la retórica de lo deseable que responde a la pregunta «¿qué hacer?» y de 
ninguna manera a «¿qué es?». Esta reabsorción implica cierto supuesto que desde el campo 
psicoanalítico se revela como una ilusión: creer que se puede actuar por fuera de la teoría (lo 
epistémico) desde la pura intención política. Lo que es lo mismo que decir: existe un nivel de 
pensamiento más allá del saber. O también, que se requiere de la existencia de un saber más 
allá del saber. Un meta-saber, podría decirse, es la condición de la trans-disciplina.


Ahora bien, según los registros del saber planteados por Behares (2008), no existe nada 
parecido a un saber más allá del saber, un simbólico más allá del simbólico desde el cual 
actuar. Ese meta-nivel es, justamente, imaginario. Hay un desplazamiento hacia el saber-
hacer, operativo, resolutivo, político. Lo imaginario es totalizante. Allí, toda situación 
agonística deviene integrada, todo pluralismo deviene monismo. Como señala Behares 
(2008), la ilusión de totalidad cerrada es condición previa para la voluntarismo de acción de 
cualquier agente.


La extensión universitaria como unificación de una investigación-acción


Vimos que Malagón (2003), como tantos otros, revalorizan la extensión universitaria 
como la actividad esencial de lo que debe ser la universidad del mundo de hoy, en tanto que 
la extensión encarna la función social de esta. 


Según lo expuesto a propósito de la distinción entre lo epistémico y lo político, vimos que 
lo transdisciplinario es producido por un discurso esencialmente político que niega o borra 
esa diferencia. Esta misma operación de negación es reproducida en el discurso que hace de 
la extensión universitaria la función esencial de la universidad, desestimando la función de 
investigación o entendiendo que es posible una investigación-acción, es decir, una 
investigación-política. De esta manera, la extensión universitaria no solamente desplaza a la 
investigación como centro de interés científico, ideal de la universidad humboldtiana, sino 
que lo disuelve en la acción extensionista.


Dar cuenta de la pertenencia de lo extensionista a lo político no requiere de mayores 
explicaciones. Se trata de un discurso de la acción, del «qué hacer» y «cómo hacer», de 
ninguna manera apunta a extraer una representación desde lo real. Como es explícito en su 
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discurso y hasta en su nombre, la «ex-tensión» apunta hacia lo que está fuera de la 
universidad. Apunta hacia el medio (social, económico, etc). 


Las características de la sociedad del conocimiento y de la tecnología y los desafíos 
actuales que se le presentan a las instituciones de educación superior, deben llevar a 
replantearse el rol de la universidad en cuanto a la creación, gestión y difusión de 
los nuevos conocimientos, por lo que las funciones de investigación y de extensión 
y transferencia deben articularse fuertemente con la docencia, enriqueciéndose 
mutuamente. Sólo de esa manera, la universidad puede ir cumpliendo los roles que 
la nueva relación educación superior-sociedad le exige (Fernández 2006, p.11).


- Las instituciones universitarias deben funcionar en un ámbito de creatividad, de 
innovación, de mirada hacia el futuro. 


- Para ello deben planificar estratégicamente, ejecutar con responsabilidad, hacer 
seguimiento y control y evaluar como proceso permanente y autorregulado.


- Flexibilizar y profesionalizar las estructuras de gestión institucional, académica y 
administrativa con sentido integrador y utilizando las tecnologías más eficientes.


- Articular e interrelacionar las funciones de docencia, investigación y extensión y 
transferencia, en el marco de las prioridades institucionales (Fernández 2006, p.28).


Como es corriente en estos discursos, la revalorización de la acción de extensión está 
ligada a la demanda de reestructuración de las modalidades de investigación y enseñanza, 
mejor adecuadas a la educación de los alumnos y su aprendizaje. Se acaba por afirmar la 
integración de estas instancias, su «mutuo enriquecimiento».


Ex-tensión, trans-disciplina y trans-posición didáctica. Apuntes para la dilucidación de 
una reducción epistémica y la sobredeterminación de un voluntarismo político en la 
universidad


Transdisciplina y extensión han sido tratados en este trabajo como discursos producto de 
una operación de negación o borramiento de la diferencia entre lo epistémico y lo político. 
Negación, también, de la distancia entre saber y saber-hacer. Interesa vincular estos 
discursos con una operación detectada en el campo de la enseñanza: se trata de la 
«transposición didáctica» denunciada por Chevallard (1991).


En la crítica a los discursos psicopedagógicos contemporáneos es que cobra importancia 
la obra de Chevallard (1991). La «transposición didáctica» es el procedimiento por el cual el 
saber es desalojado de su lugar en lo epistémico, autónomo respecto de toda intención de 
agente, para ser arrojado a las decisiones que toma un voluntarismo político determinado. 
En los discursos pedagógicos contemporáneos, de fuerte teorización psicológica, el objetivo 
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del voluntarismo político prevalente en el campo de la enseñanza es la transmisión sin 
pérdida ni resto. 


Como condición previa al abordaje de la teoría de la transposición didáctica, es necesario 
enunciar algunos axiomas fundamentales. Chevallard retoma la antigua distinción griega 
entre episteme y techné. A partir de estos, distingue dos posturas, pero sólo una puede 
caracterizar a una ciencia en el sentido estricto. Esta es aquella que sabe que su «objeto real» 
no es el «objeto de conocimiento» —en el sentido de «objeto conocido»—, a diferencia de la 
postura que confunde lo plenamente representado con lo real.


Toda ciencia debe asumir, como primera condición, pretenderse ciencia de un 
objeto, de un objeto real, cuya existencia es independiente de la mirara que lo 
transformará en un objeto de conocimiento. Es la posición materialista mínima. En 
ese movimiento, es preciso suponer en ese objeto un determinismo propio, una 
necesidad que la ciencia debe descubrir (Chevallard 1991, p.12).


En seguida pasa el autor a explicar, sintéticamente, el problema de general de los sistemas 
de enseñanza preocupados por la adecuación del saber para el aprendizaje del alumno.


Pero eso —que vale tanto para el psicoanálisis, por ejemplo, como para la física— 
no es obvio cuando nos encontramos con ese «objeto», que pretendemos tan 
particular, como el sistema didáctico, o, más ampliamente, el sistema de enseñanza. 
Lejos de considerarlo espontáneamente como dotado de un determinismo 
específico que se trataría entonces de desentrañar, no le concedemos comúnmente 
sino una voluntarismo débil, enteramente sometida a nuestro libre arbitrio de 
sujetos deseantes. Y en lo que de él se nos resiste queremos ver el simple efecto de la 
mala voluntarismo de algunos malos sujetos (los docentes, dramáticamente 
conformistas, la administración, insoportablemente burocrática, los «sucesivos 
gobiernos», el ministro, etc). Cualquiera sea el fundamento sociohistórico de una 
actitud tan unánime (que el investigador no puede contentarse simplemente con 
condenar porque le molesta puesto que en ese caso incurriría en la misma falta que 
pretende denunciar) es preciso advertir, sin embargo, que en este sentido nos 
encontramos en una situación verdaderamente precientífica (Chevallard 1991, 
p.12).


Las dos citas anteriores sintetizan lo esencial de la postura de Chevallard, al menos en lo 
que interesa plantear de acuerdo a las dimensiones de este trabajo. La transposición 
didáctica es la transposición del «saber-sabio», como lo llama el autor, aquel saber que se 
produce en los ámbitos de investigación científica, al «saber enseñado», elaborado por los 
agentes sociales y pedagógicos responsables del buen funcionamiento de la educación, es 
decir, del aprendizaje y la no deserción de los alumnos. 


La transposición conlleva, como puede verse, a la eliminación del determinismo propio 
de un «objeto real», lo que sostiene la autonomía del saber. Autonomía de la episteme en 
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tanto se busca representar algo de lo real, radicalmente extranjero. Por el contrario, el 
«sistema didáctico» solo puede trabajar con un «objeto de conocimiento», un objeto ya 
conocido. Sólo de ese modo puede producirse la «ficción didáctica»: creer que se puede 
controlar el aprendizaje del alumno porque, supuestamente, se puede controlar el saber. En 
esa ignorancia consiste la situación precientífica. Esto conduce a pensar los problemas en 
términos de voluntad de los sujetos involucrados en el campo. Chevallard nos recuerda que 
la educación es un ámbito especialmente susceptible de padecer de la ficción voluntarista.


El contraste se vuelve todavía más vivo cuando fijamos nuestra atención en el 
sistema educativo. Porque, debemos reconocerlo, este sigue siendo territorio 
favorito de todos los voluntarismos, para los que constituye, tal vez, el último 
refugio. Hoy más que ayer, este sistema debe soportar el peso de las expectativas, los 
fantasmas, las exigencias de toda una sociedad para la que la educación es la última 
reserva de sueños a la que desearíamos poder exigirle todo. Esta actitud es una 
confesión: el sistema educativo, enteramente colmado de voluntad humana, podría 
moldearse según la forma de nuestros deseos, de los cuales no sería sino una 
proyección, en la materia inerte de una institución. Añadiríamos incluso que es lo 
que hemos hecho de él y, al final de cuentas, encontramos en él lo que hemos 
puesto en él (Chevallard 1991, p.13). 


Aquí nos compete señalar ciertos paralelismos entre la transposición didáctica y el 
discurso interdisciplinario y extensionista que nos ocupó en esta oportunidad.


«Inter» o «trans» son prefijos que aluden claramente a «estar fuera» de los límites de la 
«disciplina». No se trata simplemente de las «disciplinas» en el sentido más institucional del 
término, las cuales están en relación con saberes específicos pero que no se confunden 
completamente con estos, en tanto que las disciplinas encarnan el aparato institucional, 
normativo y social en las que el saber desencarnado, o la episteme, es producido en la 
investigación y transmitido en la enseñanza. En lo inter o transdisciplinario se habla de las 
disciplinas como homólogas a los saberes. Además, como vimos, se trata de un discurso 
animado por la política de la utilidad. De modo que lo transdisciplinario es la producción de 
saber-hacer estando fuera del saber. O, al menos, la producción de saber-hacer entendida 
como equivalente de la producción de saber. La expresión «investigación-acción» dice 
mucho al respecto.


«Ex-tensión» está compuesta por el prefijo «ex» que también denota la superación de un 
estado. Sin ir más lejos, se trata de un movimiento de trans-locación de los saberes desde su 
lugar de producción, la universidad, a su lugar de utilización definida, el medio. El medio es 
entendido como el lugar de consumo de lo producido en la universidad. También vemos un 
voluntarismo político que anima estas disposiciones. Al respecto, la claridad con la que 
escribe Chevallard no deja de asombrar.
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Esta fe ingenua se explicita, desde hace más de veinte años, en un credo singular: el 
de la «investigación-acción». Bajo este curioso vocablo se oculta algo muy diferente 
de un estilo particular de investigación, que desearía legitimarse en tanto dialéctica 
renovada entre episteme y techné. Allí se instala, enmascarada, toda una 
epistemología, o mejor dicho, toda una ideología del conocimiento, que, sin 
embargo, entre sus más rigurosos defensores, se revela como lo que realmente es: 
un espiritualismo humanista que duda de la realidad misma de la que se pretende 
aquí «estudiar-transformar», y proclama, de manera coherente con su confesión 
anti-materialista, la llegada de un «nuevo paradigma científico» (Chevallard 1991, 
p.13-14).


Tanto la interdisciplina como la extensión dan por hecho que se puede tomar el saber y 
manipularlo para fines instrumentales desde un afuera del saber. Se podría decir más de esta 
voluntarismo político de integración. El discurso pedagógico que aboga por un «aprender a 
aprender», proveniente de un «aprendizaje para toda la vida», es otro caso ejemplar, según 
entendemos. También aquí se supone la existencia de un lugar fuera del saber que puede 
referir al saber para tomarlo, utilizarlo o adecuarlo al aprendizaje. La expresión «aprender a 
aprender» dice mucho al respecto. A todas luces, se nos está hablando de un «estado» de 
aprendizaje a alcanzar, unas estructuras cognitivas de permanente captación, más allá del 
aprendizaje real y efectivo, que, en tanto real, es incontrolable.
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